
                                             REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

              Bogotá, D.C., ­­­21 de abril de 2023    
  
 

Proceso Sucesión  
Radicado 2019-00664 
  

  

 

Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que el Dr. JOSE 

MIGUEL TORO SALDAÑA, aceptó la designación realizada por el despacho.  
  

De conformidad con lo establecido en el art. 509 del C.G.P., del trabajo de partición 

presentado por el partidor designado, se corre traslado a los interesados, por el término 

de cinco (5) días.  
  

 

NOTIFÍQUESE     

      
            CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    

  JUEZ  
      
ER    

   
JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 24 de Abril de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes 

por anotación en el ESTADO No. 64 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  

                        

 

 


